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PROVINCIA DE CORDOBA

vecientos cincuenta y uno. El Co-
mandante Jefe Administrativo, Firma
ilegible.
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Sección Provincial de Admón. Local

Prorrateo efectuado por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, al resolver el expediente incoa-
do por el Ayuntamiento de San
Sebastián de los Ballesteros, con
motivo de la pensión solicitada por
doña Concepción Hurtado Sánchez,
como viuda del que ftné Secretario
de asile! Ayuntamiento don Cristó•
bat Garcia Aguilar.

PENSIÓN CON LAS CUOTAS MENSUALES

SIGUIENTES:

Delegacion de Industria
VELA

PROVINCIA DE CORDOBA
la Sec-
Excma.
reunión

Núm. 1.368
ANUNCIO

Por dictamen tomado por
ción de Gobierno de esta
Diputación Provincial, en

Palenciana, 88'80 pesetas.
San 3ebastián de los Ballesteros,

73'70 pesetas, cuyo total de 162'50
pesetas, equivalente a la dozava
parte de la pensión concedida, será
abonado integra y puntualmente por

el Montepío General de Secretarios,
I nterventores y Depositarios de Fon-

dos de Administración Local, a par-
tir del día 22 de Febrero de 1950,
siguiente al del fallecimiento del cau-

sante, de conformidad con- lo dis-
puesto en el artículo 4 • 9 dcl Regla-
mento de dicha Institución de 10 de
mayo de 1946, recaudando para su
reintegro las cuotas fijadas de los
Ayun tamientos que se dejan consig-
nados.

Lo que hago público en este pe-
)riódico oficial para conocimiento de

las dos Corporaciones interesadas y
de doñ alConcepción Hurtado Sán-
che z, a los efectos de su cumpli-
mien to y según lo ordenado por la
Dirección General de Administración
Local.

Córdoba:3 de abril de 1951.- El
Gobernador:Civil, José María Re-
vnelta Prieto.

biendo en sus detalles eonstructl.
vos adaptarse a las instrucciones
de carácter general y Reglamentos
aprobados por Orden Ministerial de
veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

Tercera. Queda autorizada la
utilización de la tensión nominal de
5.000 voltios, en atención a que la
instalación proyectada ha de cos
nectarse con la línea general en
funcionamiento a esta tensión, pe-
ro el conjunto de la instalación se
»construirá con, las características
precisas, pura que en todo momen-
to pueda adaptarse la, linea y een-
tro de transformación y odemás ele-
mentos constituyentes de aquella,
a la tensión normalizada de 6.000.
voltios fijada en la condición cual...-.
ta de Fas Instrucciones de carácter
general de la Orden Ministerial de
Veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y nueve.

En particular por lo que se réfiers
a la maquinaria que haya de adquio
rirse, deberá tener las característi-
cas adecuadas y clotaee. de las to •
mas suplementarias precisas, para
que pueda utilizarse a la "tensión
últimamente indicada.

Cuarta.- Esta Delegación de In-
dustria, efectuará durante las obra
de insftaleión una vez terminadas
éstas, las comprobaciones necesa-
rias por lo que afecta al cumplimien-
to de las condiciones reglamenta-
rias de los servicios, de electricidad
y asimismo el de las condiciones es-
peciales de esta resolución y en re-
lación can la seguridad pública, en
la forma especificada en las dispo-
siciones c

Quinta. El peticionario dan
cuenta a -esta Delegación de la ter-
minación de las obras para su re-
conocimiento definitivo y levanta-
miento del acta de autorización de
funcionamiento, en la que se hará
constar el cumplimiento por parte
de aquel, de las condiciones espe-
ciales y demás disposiciones legales,
qued'ando con posterioridad Obliga
do a ¡solicitar de ta Delegación Téc-
nica de Restricciones de la Zona, la

• prestación del servicio acomPas
fiando a la solicitud una copia del
acta mencionada. La autorización
del suministro Se concederá o nó,
de acuerdo eon la disponibilidad de
energía del momento.

Núm. 686
Autorizando al Ayuntainiento de

Villafranca, la instalaciófi de la li
nea a 5.000 voltios y centro de
transfomación que se cita,

Visto, el expediente incoado en
esta Delegación de Industria a ins-
tancia . del Ayuntamiento de Villa-
franca, en solicitud para instalar
una línea eléctrica a 5.000 voltios
que derivará de la de propiedad de
la Tompailla Anónima Mengemor y
terminará en un centro de trans-
formación de 10 1.{. V. A. a estable-
cer en Huertos Familiares «San
José» y cumplidos los trámiteS re-
glamentarios ordenados en las dis-
posiciones vigentes:-

Esta Delegación de Insdustria, ha
resuelto:

Autorizar ;a1 Ayuntamiento de Vi-
llairanca, La instalación de una lí-
nea eléctrica, trifásica., a 5.000 vol-
tios de 300 metro de longitud, de-
rivando de la propiedad de la Com-
pañía Anónima Mengemor y tee,
minará en un centro de transforma-
ción de 10 K. V. A. para electrifi-
cación de los Huertos Familiareg
«San José» del término municipal
de Villafranca 'de Córdoba.

Esta; autorización se otorga tle
acuerdo con la Ley de veinticuatro
noviembre de mil movecientes trein-
ta y nueve, con las condiciones
generales fijadas en la norma un-
décima de la Orden Ministerial de
doce de septiembre del mismo año,
y a las especiales siguientes:

Primera,. El plazo de puesta en
marcha será de tres meses, contados
a partir de la fecha de notificación
al interesado.

Segunda. La instalación de 111
línea y Centro de transformación
que se autoriza, se ejecutari de
acuerdo con las • características ge-
nerales :consignadas en el pro,
yecto que ha servido de base a la
trIatmitractión . del ;expediente de,

celebrada el día 17 de- marzo ante-
rior, esta Presidencia concede un
plazo de 30 días hábiles, a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL del Estado y en el de la provin-
cia, para que todo el que se considere
con derecho a algún crédito por Deu-
da provincial haberes , . asi como por
cualquier otro concepto, lo reclame
en el citado plazo, mediante instancia
dirigida a esta Presidencia, debida-
mente reintegrada, a la que se acom-
pañarán cuantos documentos y ante-
cedentes consideren oportunos los
reclamantes, y con fin de poder en su
día, en la liquidación del Presupues-
to, dejar pendiente, únicamente, las
deudas deparadas y reconocidas.

Córdoba, 2 de abril de 1951.-El
Presidente, Joaquín Gisbert..

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.365
Por el presente, se pone en cono-

cimiento de todos los industriales
que el día veinte de los corrientes,
en primera convocatoria, y el día
veintiocho, en segunda, se reunirá la
Junta Económica de este Estableci-
miento, para la adquisición de víve-
res y artículos de inmediato con-
sumo con destino a éste Hospital.—
Hasta las once horas de los días ci-
tados, se admiten ofertas en ésta
Jefatura Administrativa, donde ade-
mas se facilitarán datos a los intere-
sados sobre cantidades y artículos
que se precisan, así como de los
pliegos de ccndiciones técnicas y
legales correspondientes.

Córdoba, dos de abril de mil no-
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Franqueo concertado

Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

5e entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPC1014
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre ..., 	 45
Seis meses... 	 84
Un año... . 150

Venta de número suelto del año corriente.... 1`00 ptas.
Id. 	 Id. 	 Id. 	 ario anterior .... 2'00 	 >
Id. 	 Id. 	 Id. de dos años anteriores 300 •

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00 «

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

36
66

120

FUERA DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre
Seis meses..
Un año 	

....•••••••
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Sexta. Los elementds de la in g
-.	 talación proyectada! serán de pro-

cedencia nacional.
Séptima. La administración de-

jará sin efecto la presente autoriza
ción, en cualquier momento que se
compruebe el incumplimiento de
las condiciones impuestas, o pof-
inexactas'. declaraciones en los da-
tos que deben figurar .en los docu-
mentos a que et refieren las normas
*segunda a quinta de la Orden Minis-
terial de doce de septiembre de mil
novecientos treintai y nueve y pre-
ceptos establecidos en la del veinti-
trés de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve. 	 -

Dios guarde a V. muchas .: anos.
Córdoba. , diez y seis de febrero

de mil novecientos cincuenta y
uno.—E1 Ingeniero Jefe P. A., Gui-
llermo Briz.
Sr. Alcalde Presidente del Ayun-
• tamiento de Villafranca. -

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.352

Examinadas y aprobadas por el
Excmo. Ayuntamiento Pleno de
mi p residencia, en sesión celebrada
el día 31 de marzo último, las cuen-
tas: de caudales; General del Presu-
puesto Ordinario; de Valores Inde-
pendientes y Auxiliares de Presu-
puesto; y de Administración del
Patrimonio.. Municipal, todas ellas
respectivas al ejercicio de 1950,
quedan expuestas al .público en las
oficinas Municipales por plazo de
15 días, durante los cuales y ocho
días más se admitirán los reparos y
observaciones que puedan formular-,
se por escrito.

Lo que, en cumplimiento de lo
dispuesto en el número 2.° del artí-
culo 773 de la Ley -de Régimen Lo-
cal de 17 de julio de 1945, articulada
por Decreto de 16 de diciembre de
1950, se hace público por el presen-
te y otros de igual tenor, con la ad-
vertencia de que el referido plazo
COM2OZdfä a contarse desde el día
siguiente a la públicaciOn del pre-

s... 	 sente edicto en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia.

Córdoba, a 2 de abril de 1951. -
El Alcalde, Alfonso Cruz-Conde.

Núm. 1.354

Contribuciones Especiales

Formulado el Reparto definitivo
para • el cobro de las Contribuciones
Especiales acordadas imponer y
exigir a los propietarios de fincas
existentes en la calle Alonso el Sa-
bio, con motivo de las obras de
alcantarillado de dicha calle, se
anuncia que queda, expuesto al pú-
blico, junto con los antecentes que
lo- han p roducido, en la Administra-
ción de Rentas y Exacciones Muni-
cipales, Negociado de Contribucio-
nes Especiales, por término de 15.
días, a partir del siguiente al en que
aparezca inserto este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia, para que -durante indicado plazo
y 7 días más puedan presentar por
escrito, los obligados a contribuir.

2
	

BOLETIN OFICIAL

las reclamaciones que estimen con-
venientes a su derecho.

Córdoba, 31 de marzo de 1951. -
El Alcalde, Alfonso Cruz Conde.

Núm. 1.358
Cementerios

Finalizado el plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos del cua-
dro San Argirniro, del Cementerio de
Nuestra Señora de la Salud, se hace
público con el fin de que los familia-
res o personas interesadas, que de-
seen renovar aquellas, o trasladar
los restos mortales a otra localidad,
puedan verificarlo en el término de
15 días, contados a partir del si-
guiente, al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la p rovincia; personán-
dose al efecto, en el Negociado co-
rrespondiente de la Secretaria Muni-
cipal, durante las horas laborables.

Córdoba, 2 de abril de 1951.- El
Alcalde, Alfonso Crriz Conde.

Núm. 1.353

Por el Excelentísimo Ayuntamien-
to Pleno de mi p residencia, en se-
sión celebrada el día 31 de marzo
último, ha sido aprobado un expe-
diente de Habilitación y suplemento
de Créditos, dentro del Presupuesto
Ordinario vigente, utilizando el total
Superavil resultante en la liquidación
del correspondiente al ejercicio de
1930, y transfiriendo de otras con-
signaciones cuyas dotaciones se es-
timan reducibles.

Y en cumplimiento a lo acordado
y de conformidad con lo preceptua-
do en el apartado 3.°, del artículo
664, en re l ación con el artículo 655,
de la Ley de Régimen Local de 17

. de julio de 1945, articulada por De-
creto de 16 de diciembre de 1950,
queda expuesto`al público el expe-
diente citado en las oficinas Munici-
pales, por término de 13 días hábiles,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este edicto - en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que, durante dicho plazo, pue-
dan formularse las -reclamaciones
que se estimen pertinentes.

Además de hacerse público el
particular expresado en dicho perió-
dico oficial, se anuncia también, por
medio de igual edicto fijado en- el ta-
blón de anuncios de la Casa Con-
sistorial.

Górdoba, a 2 de abril de 1 g51. -
El Alcalde, Alfonso Cruz-Conde.

Num. 1.355
Negociado de Abastos

Aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento Pleno, en sesióit celebrada el
día 31 de marzo ppd°. el Pliego de
Condiciones particulares que ha de
regular el Concurso de •Concesión
Administrativa, que autorice la cons-
trucción y Explotación de las Lonjas
de nulas, Verduras y Pescados, en
esta Capitar, se anuncia que de con-
formidad< con lo establecido en el
articulo 312 de la vigente Ley de
Régimen- Local, queda el citado
Pliago expuesto al p úblico, durante
el plazo de 8 días, contados a
partir del siguiente a la inserción del

presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en ho-
ras hábiles de oficina, con el objeto
de que contra el mismo puedan for-
mularse reclamaciones.

Córdoba, 2 de abril de 1951. - El
Alcalde, Alfonso Cruz-Conde.

POSADAS

Núm. 1.328

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que confeccionada la cuenta Ge-

neral de la liquidación del presu-
. puesto municipal ordinario de Ingre-
sos y Gastos del pasado ejercicio
de 1950, y aprobada por el Ayunta-
miento Pleno de mi presidencia, en
sesión del día 31 de marzo último,
queda la misma, expuesta al público

-en la Secretaria de este Ayuntamien-
to de conformidad con lo preceptua-
do en el párrafo 2.° del artículo 773,
del Decreto del Ministerio de la Goe
bernación de 16 de diciembre último,
aprobando el texto articulado de la
Ley de Regimen Local de 17 de julio
de 1945, por espacio de 15 días ha-.
biles, para que, durante dicho lapso
de tiempo, y otros ocho días más,
pueda ser examinada y presentarse
las reclamaciones que se estiman
pertinentes por las personas intere-
sadas naturales o luridicas.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas, a 2 de abril de 1951. -
El Alc-alle, Rafael Rossi Reyes.

Núm. 1.329

El Alcalde de Posadas, hace saber:
Que confeccionado el Padrón del

Concierto sobre Extrarradio, para el
actual ejercicio de 1951, el cual, as-
ciende a la suma de seis mil noventa
y seis pesetas con diez céntimos
(6.096'10), queda el mismo expuesto
al público a efectos de reclamacio-
nes en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de 8 días hábiles
a contar del siguiente al de la publi-
cación de este edieto en' el ROLE-
TIN OFICIAL de la provincia, en la
inteligencia, de que una vez transcu-
rrido dicho lapso de tiempo, no se
admiiirá reclamación de niguna in-
do le.

Lo que hago público para general
conocimiento.

Posadas, a 29 de marzo de 1951.
- El Alcalde, Rafael Rossi Reyes.

HORNACHUELOS

Núm. 1.321

Presentadas que han sido las
Cuentas del Presupuesto y Patrimo-
nio de este Municipio, correspon-
dientes al pasado ejercicio de 1950,
quedan expuestas al público en la
Secretaría Municipal, por término de
15 días, juntamente con los justifi-
cantes y dictamen de la Comisión de
Hacienda, los cuales se anuncian a
los efectos del párrafo 2.° del artícu-
lo 773 de la Ley de Régimen Local,
a fin de que los habitantes del térmi-
no Municipal puedan formular repa-
ros y observaciones contra las mis-
mas, durante dicho plazo y 8 días
más.

Hornachuelos, 5 de abril de .1951.
-El Alcalde, Rafael Meléndez.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1.318

Aprobado por el Ayüntarnie
Pleno el Proyecto de PresuPue
Municipal extraordinario para la c
tación y conducción de aguas par,
Abastecimiento de esta poblac
en su primera etapa, queda expua
el mismo en la Secretaría de E

Ayuntamiento, durante el plazo de
días, a los efectos de lo dispuesto
el apartado 2.° del arlículo 669 dt
vigente Ley de Régimen Local.

Almodóvar del Rio, a 2 de abril
1951. - El Alcalde, A. Podriguez.

IZNAJAR
Núm. 1.323

Don Francisco Delgado Pino, Ale
de-Presidente del Ayuntamiento
esta villa de Iznájat.
Hago saber: Que confeccior

dos por este Ayuntamiento los
drones correspondientes al arbil
sobre perros declarados y no clec
rados y a la Ins pección Técnica 5,
filaria de cuadras y establos, en
dan expuestos al público en e
Secretaría durante el plazo de 8 dí
a partir de la publicación del ores(
te edicto en el BOLETIN OFICI
de la provincia, durante los cua
podrán los contribuyentes interpot
las reclamaciones que estimen opl
tunas.

Lo que se hace público para
neral conocimiento.

Iznajar, a 28 de marzo de 1951
Francisco Delgado Pino.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1.325

Preseniades que han sido las cua-
tes de este Municipio correspondien-
tes al año de 1950, quedan expuestas
al público en la Secretaría municipal
por término de 15 días, lo cual se
anuncia a loS efectos del articulo 352
del Decreto de Ordenación Provisio-
nal de las Haciendas Locales de
de enero de 1946, y a fin de que, du-
rante dicho plazo y ocho dios Mä3
los habitantes del término municipal
psedan formular reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Nueva CartgYa, a 27 de marzo de

1951. - El A l ca' Ide, Antonio Merino.

OBEJO
Núm. 1.326

El Alcalde de la villa de Obej
(Córdoba).
Hace saber: Que este Ayunta.

miento de mi presidencia, en sesión
celebrada en el día de la fecha, apr -
bó el Presupuesto Municipal Oree'
nario para el actual ejercicio. El
mismo se expone al público por Nr.
mino de 15 días hábiles, según dis-
pone el artículo 655 de la Ley de Pi -
gimen Local, durante dicho plazo
puede ser examinado al igual eu It

documentos que enumeran el artículo
653 de expresado Cuerpo Legal V
presenlarse ante el Ilustrísimo Sr.
Delegado de Hacienda las reclami
ciones que estimen pertinentes los

habitantes, personas y Corporacio.
nes a que alude el artículo 656.

Lo que see publica para ,gener
conocimiento.

Cbej p ,.a 31 de marzo de 1951.
R. Redondo.
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